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REPUBLJCA DE COLOMBIA 

:_, 1 

MINI S TER ! O DE TRANSPORTE 
RESOLUCION No. Q Q Q 5 J Q DE 2003 

2 1 F E-Bn 2003) 
"Por la cual se auiorlza el Convenio d,,rColaboración Empresarial celebrado entre las 

en1presas de Transporte Público-Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 
SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A. Y EXPRESO LAS LAJAS S.A. 11 

·., 

EL DIRECTOR GENEfU.U. DE Tf?ANSPORTE Y TRANSITO AUTOMOTOR (E.) 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los 
Decretos 101 de 2000 y 171 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que por Ley 105 de 1993, corresponde al Estado, la planeación, e( control, ia 
regulación y ía vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas. 

Que d~ntro de los principios de transporte público ía misma ley cpnsagra que el 
transporte es una industria encaminada a garantizar la movilización de personas o 
cosas por medio de vehículos apropiados a cada una de las infraestructuras del 
sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios. 

Que por mandato del Decreto 171 de febrero 5 de 2001, el Ministerio de Transporte 
está facultado para autorizar formas de convenio de colaboración empresarial, 
consorc;o, unión temporal, asociación entre ·fJmpresas, síempre y cuando se tienda 
a la racionalización del uso del equipo automotor y a la mejor prestación del 
servicio autorizado o reqistrado. 

Que mediante Radicados 031338 y 058295 de25 de junio y 7 de octubre de 2002 
respectivamente, las empresas de transporte SERVICIO DE TRANSPORTES 
ESPCJALES S.A. Y EXPRESO LAS LAJAS S.A. a través de sus Representantes 
Legales presentaron ante la oficina central del Ministerio d,e, . Transporte, solicitud de 
autorización de Convenio de Colaboración Empresada!. 

~~ 
%\ Que mediante Memorando 7110-1- 008395 de abrí/ 19 de 2001, la Subdirección /J '\(~)Operativa de Transporte Automotor señaló los parámetros que deben tenerse en 
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1 FE B 2003 
¡v\ r,·_ ... O e: 7 O RESOLDCION No. ,J Dls 2003 . . . · 

"Por la cual i;;e autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entra /as 
,smpresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por can-otor" 
SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A. \' EXPRESO LAS LAJAS S.A. n. 

2. 
'•'¡ 

cuenta para aprobar solicitudes de Convenio de Colaboración Empresarial, ! Jj 

-

-

presentadas por las empresas de transporte. ;. 

Que de conformidad con lo establecido en el mismo, se verificó que las empresas 
SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECILAES S.A. y EXPRESO LAS LAJAS S.~. 
están legalmente autorizadas .. ,para prestar servicio público de transporte de 
pasajeros por carretera, mediante Resolucionn1s No. 00069 del 16 de abril de 2002 
y No. 090164 del 15 de agosto de 2002, emánada de fa Dirección Territorial Nariño 
y Puturnayo, respectivamente. 

Que el Convenio suscrito por las empresas SERVICIO DE TRANSPORTES . 
ESPECIALES S.A. y EXPRESO LAS LAJAS S.A., presentado a consideración del 
tv1inisterio, se desarrollará entre otros, bajo los siguientes parámetros: 

\ 
11PRIMERA.- MARCO TÉCNICO Y JURIDICO. El presente Convenio de 
Colaborétción Empresarial tiene como marco técnico jurídico, el articulo 42 del 
Decreto 171 deí 5 de febrero 2.001, normatividad que permite a las empresas 
legalmente habilitadas por la autoridad competente, como es el caso de SERVICIO 
DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A. y EXPRESO LAS L4JAS S.A., con el fin 
de racionalizar el uso del equipo automotor, procurando una mejor, eficiente, 
cómoda y segura prestación del servicio público de transporte. 

CUARTA.- DURACIÓN. La duración del presente convenio es de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha en que se suscribe y se ente!7derá rénovado por el 
mismo término, salvo que faltando un mes para su vencimiento, alguna de las 
partes manifestare por escrito a fa otra su deseo de no prorrogarlo. En caso de 
terminación de este convenio, las empresas informarán del hecho al Ministerio de 
Transporte para los trámites pertinentes y cada una seguirá prestando /os servicio 
que un principio tenían autorizados. 

" ... ,L..- --. 

,. 

OCTAVA.- El convenio de colaboración empresarial suscrito por' /as empresas 
SEF?VJCJO DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A. Y EXPRESO LAS, LAJAS 
S.A., permitirá cubrir en forma conjunta las rutas objeto del presente, de acuerdo, 

a /as características autorizadas a cada una de ellas, de la siguiente manera: 

~/ La empresa Expreso la Lajas S.A. cederá los.siguientes horarios: 

· ¡~ Saliendo de la ciudad de Las Lajas: 07:00 - 08:00 

{)

\ ~ Saliendo de Pasto: . 09:03, 10:03, a la empresa de Servicio de Transportes 
Especiales. 
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000570 21 fEB 2003 
RESOLUCION No. DE 2003 

"Por la cual se autoriza el Cónvenla de Cola~oraclón Empresaria/ celebrado entre las 
empresas de Transporte Público Terrestre' 'Automotor de Pasajeros por Cat18tera 
SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A. Y EXPRESO LAS LAJAS S.A.". 

_J J 

3. 

La empresa de Servicio de Transportes Especiales cederá un horario en cada una · 
de las siguientes rutas: 

/piafes - Ricaurte y Vsa. 
Saliendo de /pía/es: 09:00 
Saliendo de Ricaurte: 05:30 

Pasto - 1 Ricaurte y. Vsa 
Saliendo de Pasto: 12:30 
Saliendo de Ricflurle: 04:00 

,, 

Que en consideración a que el convenio celebrado entre las empresas SERVICIO 
DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A. Y EXPRESO LAS LAJAS S.A., tiene 
como objeto la colaboración empresarial y la racionalización del parque automotor, 
establecida y enmarcada dentro de las normas que rigen la actividad del transporte, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 42 del Decreto 171 de 2001, 
tendiente a la racionalización adecuada del parque automotor de las empresas 
intervinientes y a una mejor prestación del s_p,rvjcí~,,,,,fste Despacho, 

RESUELVE 
t . . 

·-· . 
ARTICUI.O PRIMERO . - Aprobar el Convenio de Colaboración Empresarial 
celebrado entre las empresas SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A. 
Y EXPRESO LAS LAJAS S.A., suscrito por sus representantes legales el día tres 
(3) mayo de 2002. 

ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar a la empresa SERVICIO DE TRANSPORTES . 
ESPECIALES S.A. la prestación del servicio de transporte en la ruta autorizada por 
el Ministerio de Transporte a la empresa EXPRESO LAS LAJAS S.A. según 
Resolución 050 def 15 de noviembre de 1995, de acuerdo con /as frecuencias de 
despacho y horarios convenidos, así: 

RUTA PASTO- LAS LAJAS Y VICEVERSA. 

Saliendo de la ciudad de Las Lajas: 07:00 - 08:00 
Saliendo de Pasto: 09:03, '10:03 

CARACTERÍSTICAS: 
t"l 
'~ Nivel de senrício: 

/l ,\ Clase de ~ehícufo: 
U..JJO 
GRUPO A 
DIARIA 

n . . 

C¡ J '() / Frecuencia: 

·. & 
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RESOLUCION No. OC0570 DE 2003 

"Por la cual se autoriza el Convenio da Coltlboracl6n Empros~rlal c~lobrado entre liTJs 

empresas de Transporte Ptíbllco Terrestre Automotor de Pasajeros por Carrerera 
SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A. Y EXPRESO LAS LAJAS S.A.". 

Lugar de Parada /piafes. 

PARAGRAFO 1 : La empresa EXPRESO LAS LAJAS S.A., quien previámente 
tiene autorizados /os servicios descritos en el presente artículo, para . todos /os 
efectos continuará con IR responsabilidad acerca de su adecuada prestación. 

ARTICULO TERCERO: Autorizar a la empresa EXPRESO LAS LAJAS S.A.. la 
prestación del servicio de transporte en. rutas autoritádas por el Ministerio de_ 
Transporle a la empresa SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A., de 
acuerdo con /as frecuencias de despacho y horarios convenidos, así: 

RUTA 1°. IPIALES- RICAURTE Y VICEVERSA. 

Saliendo de lpiales: 09:00 
Saliendo de Ricaurte: 05:30 

RUTA 2°. PASTO- RICAURTE Y VICEVERSA . 

Saliendo de Pasto: 12:30 
Saliendo de Ricaurte: 04:00· · 

CARACTER{ST/CAS: 

1 

Nivel de servicio: BASICO 
Clase de vehículo: GRUPO A 
Frecuencia: . DIARIA. 

íl · . 

PARAGRAFO ·8 : La empresa SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A., 
quien previamente tiene autorizados los servicios descritos en el presente artículo, 
para todos /os efectos continuará con la responsabilidad acerca de su adecuada 
prestación. 

ARTICULO CUARTO: La duración del presente convenio es hasta el 2 de mayo · 
del año 2007. _ 

ARTJSULO QUINTO.- La presente autorización no implica módificación o 
incremento de la capacidad transportadora previamente fijada a Cqda una de las 

~' empresas. 

/í1J. ARTICULO SEXTO.- Notifíquese la presente Resolución a lo~ representantes M \ legales de las empresas SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A. y 
~~ ~\ EXPRESO LAS LAJAS S.A., con jurisdicción en la Dirección Territorial Nariño --

(} , V/ Putumayo, respectivamente. 
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OU0570 .--
. L . . :· , ..: ·'..; '...i 

RESOLUCION No. DE 2003 

u Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las 
empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 
SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A. Y EXPRESO LAS LAJAS SA. n. . 

5. 

ARTICULO SEPTIMO. - Compúlsese copia de la presente Resolución a la Policía 
de Carreteras, a la Superintendencia de Puertos y Transporte y a la · Díreccíón 
Territorial de Nariño y Putumayo. 

ARTICULO OCTAVO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno por tratarse de una actuación sobre servicios previamente autorizados a /as 
empresas objeto del convenio, mediante actos administrativos que se' encuentran 
debidamente ejecutoriados. · 

ARTICULO NOVENO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLA SE 

Dada eh Bogotá D. C., a /os 
-2~. - --~F-- E n ~,n,, 

'llll :·.:. / . ·, ' t . ' ,,, , ·-~ .. ... I · ... : ~: ~ .. : 

JORGE EN UE PEDRAZA BU/TRAGO 
Director: enefal de Transporte y Tránsito Automotor (E.) 

/ 

Vo. Bo. MARI A CLAUDIA BOHORQUEl. B. 
Coordinadora Grupo Recursos y Consultas 

J-¡ ~:~ Cecllla .Cabrera G •· 
~6: Cesar A Corredor M. 

~ \ Res SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A y EXPRESO LAS LAJAS S.A 
\j\ 13/12/02, 290103, 130203 
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i\'liNiS'fl(IUO DfI: 11Uf\!SPOIU'E 
NOTílilC.ACION Pf(HSONAl , 

En í~11r,:n!:i, 1: t dln 2(¡ de Febrero <le 2003 se notific(I personalmente aJ seflor (a) 
J·V./\J·.J(_'O L! ,:ur,11':J, \/ AlJ~NCLP. Vl.SUA, Jdenüficado con c(:dnla de ciudadanfa número 
5.31 J .9.?). dt: Pvpialt'.'..l -- Nm ifío. Hep1eut::J1fw.1lc Legal LL ía empresH EXPRESO LA3 
LAL\:·; 3 1\., d1'.I cont~nirlo de In Rer.:0!11ción número 000570 rlel 21 de febrero de 2003 
prnh- 1. :dr1 ¡:0r ;' ! 1 )1re·,'!or (!~neral dt> Tran~poitc y Tnm81to /\utomotor. 

Al 11n/1f1(:adt; i:,_: k info1rn:i i:¡1.11' conlru d pre:,cni1~ ado ad1ninir,tr:1iivo no proce.de. recurno 

~i,-. 
lf:·i 
' !¡. 

pi;{ íotr-gra y gr<Jluit,1 de l:l prnvid1~ncia notificada. 

rvH.NJSTERH) f>E TRAN~PORTE 

!'>ti) 1Tfl<:'':VJn¡,¡ l'"FRN(>NAL 

f~n Hni•(1 l{1 ,.¡ d1:·, .:'ti d,, F,thr,:·, n d,-· .·'!H)J ,1,-. 111:ildi~ú P•."t8(>1Hdt1h~lih'' :ii ,-;,··!ln ,· ( a1 

SF/H :ND< > 1 IFlUlH'lCl'O i-'.O.SERO AJ'.(jC\T'Y. ldenlifi cad~ CíHt t(: d11lH 1k cínd-;¡darní; 
nuin,.·10 ! ,! .9 .1! í' 'l t!,· 1. ·:d! ·· Va!b. R°'¡'H' ii ~'11frntk L,:~;1J d,· la ~·mpt.·),.1 :~l·,Rl.·k'U\ ¡i¡,: 
TH:\N,')PORTF:~ F'.:;l'ECL·_\J .. ES '.~ A . tk•l l'1rnh·nidti dt"! hi. n_ ,_. ~_,1dt1<: ióu rnún(,1 o oi)O:\ "/n 1.k-l 
2 l d,~ fr•bn't'(; d:~ ,2ou i profolida por d Dir,•r1or Gt:lh'taf di:: Trnrnipor!r."' v Tranú,.o 
Anlnn;n/n:-

~-----~-----
;\l nnllli,:r -dn i; ,, 1,: 111.iorma qw .. co11Jr'ü d pr ;1;¿•nt.~ adú ad1mni:nrativo no proc,:dc r,ic1_1r:ío 
:d_,;::;;11•1• ;--;, ,, ··:iu¡¡i¡¡¡:-::t; :i (·opi·,, i 1t,~;-:::rn y _¡i,ra!1:i .; d,• la provid1.•1ic1a 11ntifk:J,fo 
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